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Exp€d¡ente: PAOT-2019-3355-SPA-2050

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-14750 -2019

RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de d¡c¡embre de 2019.-------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico,4, 51 fracciones
l, ll, XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales
de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2019-3355-SPA-2050 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentra lizado, emite ta presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) un perrito de rozo Pug, oporentemente encodenodo o un bolcón. Solomente lo topo un
pequeño colchón infloble (o modo de tech¡to) pero lo codeno t¡ene muy poco morgen poro que se

muevo, y no se ve siquiero si en ese pequeñisimo espocio t¡ene olimento y oguo (.../ [ubicación de
los hechos: calle Cerro de las Torres, número 259, primer p¡so, esquina con Cerro San Andrés,

colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacánl 1.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN
PRL'CUt{AiJUKI.
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Para la atención de la denuncia presentada, personal ad bprp€ u r
rT0RlAr ..
ach]ñ¡o realtzo ctnco

reconocimientos de hechos conforme a [o previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89

de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFORMAcIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, conforme a lo
establecido en los articulos t1 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a tos Animales de
la Ciudad de tvléxico, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigac¡ón
la den u ncia ciud adana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personatde esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, en el cual se

constató [o sigu iente:

. Un ejemplar canino de raza pug, color cervato plateado.
o Sin techo para protección de [a intemperie.
. Estaba sujeto a una correa de aproximadamente 20cm a[ balcón.
. No contaba con recipientes de agua y comida.

Considerando lo anterior y derivado del cumplimiento voluntario promovido por esta entidad, en
reconocimiento de hechos posterior, se observó que e[ ejemplar canino estaba sujeto a una cadena
más larga la cual le permitía la movilidad, contando con una transporta rde asu tamáño oara
protección contra la intemperie y en reconocimiento de hechos posteri
encontraba en eI balcón.
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Así mismo, se entabló comunicación con la persona denunciante quien refirió que había notado
mejoria en las condiciones de alojamiento del canino y que después de las 17:30 horas el canino ya no
se encuentra en el balcón-

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspond iente, hizo del conocimiento de la
persona responsable del canino referido, las disposiciones vigentes en materia de protecc¡ón a los
an¡males, conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio cumpl¡m¡ento voluntario por parte
del responsable del ejemplar canino objeto de denuncia, se está en apt¡tud de emitir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató que en el balcón del domicilio ubicado en calle Cerro de las Torres, número 259,

departamento 2, colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, habita un ejemplar
canino raza pug, sujeto a una cadena corta y sin protección contra [a intemperie.

2. Derivado del cumptimiento voluntario promovido por esta entidad, en reconocim¡ento de
hechos posterior, se observó que el ejemplar canino estaba sujeto a una cadena más larga la
cual le permitía tener movilidad, contando con una transportadora acorde a su tamaño para
protecc¡ón contra [a intemperie y en reconocimiento de hechos posterior, el ejemplar canino
ya no se encontraba en el balcón.

3. Se entabló comunicación con la persona denunciante quien refirió que había notado mejoría
en las condiciones de alojamiento del canino y que después de las u:30 horas el canino ya no
se encuentra en el balcón.

4. No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente h¡zo del conocimiento
de la persona responsable det ejemplar canino objeto del presente instrumento, las

d isposiciones vigentes en materia de protecc¡ón a los animales, conminándola a su debido
cumplimiento PROt trn^- -

AMBIENTAL Y Ü.

La presente resolución, únicamente se circunsc ffi[6s admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos q 6Bfpue se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante para su conocimiento. -.---

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de [a ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su
regla mento.-------

PROCU RADUT<r,
AMBIEtt{TAL Y DEt
OIIDENAMIE NTO

TERRITORIAL
BE la cc¡r"

C.c...c.p. [¡c, M.r¡.ñ¡ Boy lámborcll.- Procurádorá Ambiental y delOrdenáñiento Territorialde le Ciudad d€ México- Para su superior conocimiento.
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